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En la ciudad de l'4érida, capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día lunes trece de
febrero de dos mil veintitrés, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del "Edificio Adm¡n¡strativo Siglo XXl", cita en
la calle 20-4, número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich, C.P.97204¡ en atención a la convocatoria
de fecha diez de febrero de dos mil veint¡trés, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco
Gutiérrez, Director de Administración y Presidente del Comité de Transparencia; el Lic. Abraham
Cañetas Acosta, Director de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estataly Paraestatal;
el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, 0uejas y Responsabilidades, ambos
vocales del Comité de Transparenc¡a, y en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús
Martínez Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia; todos pertenecientes a la Secretaría de la
Contraloría General, con el objeto de cumplir con lo d¡spuesto en los artÍculos 44, fracción ll de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Tercera Sesión Extraordinaria 2023
del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo siguiente: -------
l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento con lo d¡spuesto en el
artículo 15, fracción Vlll, del Acuerdo SCG I0/20'16 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y
se regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publ¡cado el 06 de.junio
de 2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de
la Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto, se determinó la existencia
del cuórum legal, tal como lo establecen los artículos 43, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública y 56, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
de Yucatán
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gut¡érrez, Pres¡dente del Comité de Transparencia,
declaró estar debida y legalmente instalada la Tercera Seslón Extraordinaria 2025, siendo válidos
todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la m¡sma, por lo que se dio por desahogado el
respectivo punto. ----------
Habiéndose instalado la referida sesión extraordinar¡a, los integrantes del comité procedieron a firmar
un ejemplar de la lista de as¡stenc¡a, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO l. -
ll. Lectura y aprobación del ordendel día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente, presentó
a los integrantes del Comité para su aprobación, el siguiente:

OROEN DEL DIA
L¡sta de asistencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del dÍa.
Propuesta para resolución del Comité:
Confirmar, modificar o revocar, prev¡o análisis, la respuesta del Departamento Administrativo de
la Secretaría de la ContralorÍa General, en relación con la clasificac¡ón de la información como
confidencial y las respect¡vas versiones públicas de los documentos correspond¡entes a la
información requerida en la solicitud de acceso a la información identif¡cada con número de folio
510572123000002.

lV. Resolución del Comité de Transparencia de la SecretarÍa de la Contraloría General.
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V. Clausura de la sesión. --------
Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los integrantes del Comité man¡festar
su aprobación med¡ante votación económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por
unan¡m idad.
lll. Propuesta para resolución del Comité:
a) Confirmar, modíf¡car o reyocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Adm¡n¡strat¡vo de
la Secretaría de la Contraloria General, en relac¡ón con la clasificación de la informaclón como
confidencial y las respect¡vas vérs¡ones públicas de los documentos correspondientes a la
información requerida en la solicitud de acceso a la información identiflcada con número de follo
3r0572125000002.
Siguiendo con el estud¡o del presente punto, el Presidente del Com¡té de Transparencia, C.P. Roger
Armando Franco Gutiérrez, presentó a los ¡ntegrantes de este Comité, la solicitud de acceso a la
información públ¡ca a la que se hace referencia en este inc¡so, identificada con el número de folio
310572123000002, misma por la que fue requerido el Departamento Administrativo, adscrito a la
Dirección de Adm¡nistración de la Secretaría de la Contraloría General, vÍa correo electrónico del día
jueves diecinueve de enero de dos mil veint¡trés, por lo que dicha unidad administrativa emitió su
respuesta mediante oficio marcado con el número ADtION-ll8/2023, de fecha diez de febrero de dos
mil ve¡ntitrés, signado por el c.P. José Francisco Gorocica zapala, Jefe del Departamento
Admin¡strativo de la Secretaría de la Contraloría General, man¡festando en su parte conducente, lo
siguiente:

En reloción con lo requer¡do por el port¡culor, después de reolizor lo búsquedo exhoust¡vo y rozonoble
en /os orchivos fís¡cos y electrónicos que obron en los expedientes de esto un¡dod odm¡n¡strotivo,
específicomente en ios expedientes de persono/ de /os s erv¡dores públicos que o lo fecho ocupon /os corgos
de Sec¡etotío de Gobiarno, Subsacretorios y Oirectoras, por ser /os puestos que pudieron interpretorse y
corresponder o lo pet¡c¡onodo por el port¡culor, específ¡comente lo referente o !...) Directoree Genéroret
olrectores y subdfu¿ctoras de td depandenclo gubemoménto, (...rIsicJ, s e ¡nf ormo lo s¡gu¡ente: -----------

Respecto o 1...) ml petlción vo encomrnodo o obtenér del Secretorío, Dtrecto¡es Generores,
Oirccto¡es y Subdtrectores de lo dependenclo gubemomentot, et Cur culumVltc,e(...f Isic],lo inf ormoción
pet¡c¡onodo formo porte de los obl¡gdc¡ones de tronsporenc¡o que contemplo el ortículo 70, frocción XV de
lo Ley Generol de Transporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co, m¡smo que de ocuerdo con lo Toblo de
Aplicob¡l¡dod de los ?bl¡goc¡ones de Tronsporenc¡o Comunes 2023 de lo Secretorio de ld Controlorio Generol
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de yucotón, le corresponde lo publicoción y octuol¡zoc¡ón de su
informoción o lo D¡recc¡ón de Adm¡n¡stroc¡ón o trovés del Deportomento Adm¡n¡strotivo, cumpliendo con lo
estoblecido en /os Lineomientos fécnicos Generoies poro lo publicoción, homologoc¡ón y estondorizoción de
lo informoción de los obligociones estoblecidos en e/ Titulo 7u¡nto y en lo frocción w del ortículo Jl de lo Ley
Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, que deben de ditundir los sujetos obligodos en
ios portoles de lnternet y en lo Platoformo Nocionot de Tronsporencio (en odelonte L¡neom¡entos fécnicos
Genero/es).
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Por lo onter¡or, con fundomento en el orticulo 130 de to Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo
lnformoción PÚbl¡co, y en observoncio ol derecho de occeso o lo intormoc¡ón, se pone o disposición del
solic¡tonte poro su consulto en ei sitio del Sistemo de Portoles de Obt¡gociones de Ironsporenc io (SlpOT) delo Plotoformo Nociono/ de Tronsporencio lpNr), o trovés del siguiente hipervínculo
https://www.plotoformodetronsporenc¡o.org.mx/web/guest/¡n¡cio, lo informoción correspondíente o; ------

- F¡occión XVll: Lo ¡nformoc¡on curr¡cular, desde el nivel de jefe de deportomento o equ¡volente,
hosto el titulor de, suieto obligodo, osícomo, en su coso, los sonciones odministrotivos de gue hoyo
sido objeto.
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Es importonte senolor que, de ocuerdo con lo Toblo de octuolizoción y conservoción de lo inffimoción
pÚblico derivodo de los obligociones de tronsporencio estoblec¡do como porte de los Lineomientos lécnicos
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6eneroles, el periodo de conservoción de lo informoc¡ón de lo frocción XVll del ortículo 70 de lo Ley Generol
de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co, relotivo o lo informoción curriculor, estoblece /o
publicoción de informoción vigente, octuolizodo ol mes de enero del ejerc¡c¡o fisco/ en curso, en cumpl¡m¡ento
ol per¡odo de octuolizoción de lo informoc¡ón estoblecido en los multicitodos Lineom¡entos.

Por otro porte, respecto o '(..,) ml petieión vo enco/minodo o obtenér dél Secretor¡o, Dhactores
Gene¡olés, Oirectores y Subdírectotes de ,o dep€ndenclo guberndmental, (...)'lítulo p¡ofesionol y cédulo
profesionoL En su coso. documento oue resoolde su úrtlmo orodo de estudíos'[sic], se locolizó
documentoc¡ón correspondiente o l0 títuros pfofesronoles y 9 cédulos profeslonores, toi como se espec¡fico
o cont¡nuoc¡ón, s¡guiendo el orden conforme se encuentron en el D¡rector¡o de Func¡onor¡os del Gob¡erno del
Estodo deYucoton, /os servidores púb licos que ocuponlos corgos de Sécreto¡io de Goblerno, Subsecretorros
y Dhectorcs dentro de lo Secretorío de lo Controloria Generol:

1. Llzbeth Beotrlz Edsto Avilés, Secretdrio de lo Controlorío Cenerol.
- Título profes¡onol de Moestro en Finonzos.
- Cédulo profesionol de naestrío en Finonzos.

2. Roger Armrjndo Fro,nco Cutlélraz, Dlrcctor de Administroción.
- Título profesionol de Moestro en Dirección Finonciero.

3. yonesso lrcrio ortegón Compos, Subsecretorlo de Progromos Federores,
- Título profes¡onol de Contodor Público-
- Cédulo profesionol de L¡cenc¡oturo como Contodor Público.

4. Roberto Sontlogo llogoño Aonzález Dlr¿cto¡ de P¡ogromos Federoles.
- Título profes¡onolde Contodor Públíco.
- Cédulo protes¡onol de Licencioturo como Contodor Público.

5. José Roúl Oropaso Arjond, Otrccto¡ de lnapecctón de Ob¡o Públlca.
- Título profesionol de lngeniero Civil.
- Cédulo profesionol con efectos de potente poro ejercer lo profesión de lng. C¡v¡\.

6. Cd¡ros Laondro neno Coulch, Dhecto¡ de Nomotividod, 0ueJas y Reaponsobllldodas. ------------
- Tltulo profes¡onol de L¡cenc¡odo en Derecho.
- Cédulo protesionol de L¡cenc¡aturo en Derecho.

7 . Ligto Potrtdo Cdstrrlo oóngoro, Suósecretorio d., Se ctor Estatol y Po¡6]estatot.
- Titulo profesionol de l,foestro en Admin¡stroc¡ón T butor¡o.
- Cédulo protes¡onol de Hoestrio en Administroción T ributorio.

8. netb«r l¿laríd Poot Rulz, Ohecto¡o da AuditorÍo o, SGcto t Centrottzodo y Encorryodo ptovla¡onat de
lo Di¡ecclón de Auditor¡a del Sector PoroestotoL
- Título profesionol de Moestro en Administroción Tributor¡o.
- Cédulo profesionolde l'loestrio en Adm¡nistroc¡ón Tributor¡o.

g. Abroñom CoñGtos Acosto, Dtrector de Asuntos Jurídicos y Sltuoclón potrtrnon ot de, Sector
Estoto, y Poroestotor.

Titulo profesionol de Licenc¡odo en Derecho.
Cédulo profes¡onol de Licencioturo en Derecho.

10. Dovrd Antonro Sobaronía Romi¡ez, Dl¡¿ctor da Audltorío de Tecnologios de lo lntormoción. ------
Título profesionol de l,loestro en Gestión de Tecnologíos de lnformoción.
Cédulo profesionolde Moestrío en Gestión de Tecnologíos de lo lnformoción.

No obstonte, es importonté señolor que, 6 de loo l0 t¡autos p¡ofeelonolas de los sery¡dores púb,icos
ident¡f¡codos con los números 2, 4, 6, 7, 9 y 10, en e, listodo que p recede, y los g cédutoe p¡olestoncll¿s que ,//
corresponden o lo pet¡c¡onodo, contr.nan dotos dc parsonos fí¡lcos ldentlflcodos a ldentlffcoblas, //
consistentes en Firm o de porticulores, Clove Único de Registro de Pobtoc¡ón(ClJRp), Fecho de noc¡m¡ento y/o V
Sexo, considerodos informoción confidencidl, en térm¡nos de lo dispuesto en los orticulos 118 de to Ley /
Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, y 3, frocción lX de lo Ley Generol de Protección /
de Dotos Personoles en Posesión de Suietos obligodos. - I

Cobe precisor que, el Título profes¡onol de Licenciodo en Derecho de Abrohom Coñetos Áoosto, ,,1

Oirector de Asuntos Jurídicos y Situoc ión Potrimonia! delsector Estotoly Po raestotol, y el Título proflionoi dl,/ -li
Edif icio Administrativo Siglo XXl, páoina! úg l
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de Noestro en D¡rección Finonciero de Roger Armondo Fronco Gutiérrez, Director de Adm¡nistroción, hon s¡do
previomente closificodos como inf ormoc¡ón conf¡denc¡ol, o trovés del Acto d¿ Closllicoción No. AOíON-04-
2022 y del Acto de Ctosliicoción No. ADl,lON-05-2022, de fechos diec¡sé¡s de moyo y quince de junio de dos
m¡l veintidós, respe ct¡vomente, med¡ante los cuoies se fu ndó y motivó lo clos¡f¡coc¡ón de lo ¡nf ormoc¡on como
conÍ¡dencial. Asimismo, es importonte mencionor que, se oprobó lo closificoción de lo informoción como
confidenciol y /o versiones púbiicos de ios referidos documentos, por el Com¡té de Tronsporenc¡o de lo
Secretorío de lo Controlorio GeneroL duronte lo celebroción de /o Séptlmo Seslón Ext¡ao¡dlno¡io 2022, en

otención o lo so/icitud de occeso o io informoc¡ón públ¡co identificodo con número 310572122000037 y de lo
I{oveno Seslón Ertrcordinoño 2022, en otenc¡ón o /o solicitud de occeso o lo informoc¡ón públ¡co
identif icodo con número 310572122000044, respectivomente.

Por lo onterior, con fundomento en los orticulos 100, 106, frocción I y 111 de lo Ley Generol de
fronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, y /os numero/es Cuorto, 1u¡nto, Sépt¡mo frocc¡ón l,

Tr¡gés¡mo octovo frocc¡ón I y últ¡mo púrrofo, Cuodrogésimo primero, Quincuogésimo Sexto y 0uincuogés¡mo
Noveno de los Lineomientos Generoles en lloter¡o de Clos¡ficoc¡ón y Desclos¡t¡coc¡ón de lo lnformoc¡ón, ost
como poro lo Eloboroción de Versiones Públicos, se preciso que, por motivo de lo solicitud de occeso o lo
informoc¡ón gue nos ocupo, se elobororon los versiones públicos de 4 titulos profasionoles y 9 cédulos
profeslonoles que contienen dotos personoles de serv¡dores públicos que ocupon /os corgos de Secretorio
de Gobierno, Subsecretor¡os y D¡rectores dentro de ,o Se cretorío de lo Controlorío Generol, y se em¡t¡ó el Acto
de Clostllcoctón No. ADIION-02-2023, de fecho 10 de tebrero de 2023, med¡onte /o cuo/ se fundo y mot¡vo lo
closificoción de lo informoción como conf¡denc¡ol.

En consecuencio, se onexo ol presente el Acto de Closificoción ontes mencionodo, y un disco
compocto (CD), mismo que contiene I o versión integro de l0 tÍtulos profesionoles y I cédulos protesionoles, y
lo versión público de 6 de los 10 tÍtuios profesionoles, osí como 9 cédulos profesionoles, gue corresponden o

lo pet¡cionodo y que se mencionon en los porrofos que preceden. -----------
Expuesto lo gue ontecede, en cumplimiento de lo estoblecido en el ortículo 44, frocción ll y 137 de lo

Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co, solicito de lo monero mós otento y
respetuoso, se convoque o ,os ¡ntegrontes del Comité de Tronsporencio de lo Secretorío de lo Controlorio
Generol, con lo finolidod de confirmor, mod¡ficor o revocor io presente respuesto o io solicitud de occeso o lo
informoción público identificodo con número de fol¡o 310572123000002, y seo puesto o disposición de los
refer¡dos integrontes, e,Acto de Croslttcoctón No. ADIION-02-2023, osi como los 4 titutos proleslonores y 9
cédulas profeslonolos que contienen dotos persono/es de servidores públ¡cos gue ocupon /os corgos de
Secretor¡o de Gobierno, Subsecretorios y D¡rectores dentro de lo Secretorío de lo Controlorio Generol,
susceptibles de ser closificodos como inf ormoción contidenciol, en su versió n íntegro y en su versión público,
o efecto de que los ¡ntegrontes del Comité, puedon constotor /o expuesto por esto un¡dod odministrotivo y
cuenten con los elementos suficientes poro proceder en términos de lo dispuesto en lo normativo oplicoble
en /o moterio.l...)oI sic]

En atención a la petic¡ón realizada por el Jefe del Departamento Adm¡nistrat¡vo de la Secretaría de la
Contraloría General, el Presidente pone a la vista de los integrantes de este Comité de Transparencia,
las constanc¡as que forman parte del asunto en cuestión, consistentes en el of¡cio de respuesta con
número ADi{ON-1,],Aí2O23, el Acta de Clasificación No. AD¡.iON-02-2023, mediante la cual se funda y
motiva la clasif icación de la ¡nformación como confidencial, y la versión pública de los documentos que
se entregan como parte de la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio ,r/
310572123000002, cons¡stentes en 4 títulos profesionales y I cédulas profesionales de servidores ,//
públicos que ocupan los cargos de Secretaria de Gobierno, Subsecretar¡as y D¡rectores dentro de la 1/'
Secretaría de la Contraloría General.--------------- --------------------- /
Adicionalmente, con el objeto de que los integrantes del Comité se alleguen de los elementos,/ 

r

suf¡c¡entes que les perm¡tan otorgar certeza juríd¡ca al part¡cular, el titular de Ia referida unidad I
administrativa proporcionó a los ¡ntegrantes de este Com¡té de Transparencia, Ia versión ínte(lra de los ü"',
ref er¡dos documentos para el análisis y verif icación correspondiente. --------- -----l --_-\

,/l
Edif ic¡o Adm¡nistrat¡vo Siglo XXl,
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Como resultado de la verificación y análisis de la referida documentación presentada por el área
competente se pudo identificar que la versión íntegra de los 4 títulos profesionales y g cédulas
profesionales de servidores públicos que ocupan los cargos de Secretar¡a de Gobierno, Subsecretariasy Directores dentro de la Secretaría de la Contraloría General; contienen dátos personales
correlaclonados con el ámb¡to de la vida privada concern¡entes a personas físicas identlficadas o
¡dentif¡cables, específicamente los correspondientes a la Firma de particulares, Clave única de
Registro de Población (CURP), Fecha de nacim¡ento, y/o Sexo, pues se correlacionan con la información
confidencial concerniente a una persona física identificada o ¡dentificable, cuya ¡dentidad pueda
determ¡narse directa o ind¡rectamente a través de cualquier información eipresada en forma
numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato, no
estando sujeta a temporalidad alguna; siendo responsabilidad de los titulares de las áreas de los
sujetos obligados, realizar la clasificación de la información, por lo que debe procederse a la entrega
de la información solicitada en Versión Pública, debido a que en caso de entregarse sin la debida
protecc¡ón, podría afectar la intimidad de los particulares, de conformidad a lo dispuesto en los
artículos 3, fracción lX de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos
0bligados;3, fracción Vlll de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos
0bligados del Estado de Yucatán; 100, 106, fracción 1,11'l y párrafos primero y segundo delartículo ll6 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública; 7g de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán; numerales Cuarto primer párrafo,guinto,
séptimo, fracción l, Trigésimo octavo, fracción ly último párrafo, cuadragásimo primero,
Quincuagésimo sexto y Quincuagésimo noveno párrafos primero y tercero de Iás Lineamientos
Generales en Materia de Clasif icac¡ón y Desclasif icación de la lnf ormación, asícomo para la Elaboración
deVersionesPúblicas,alestablecerrespectiVamentelosigu¡ente:

Ley General de Protecclón de Datos personalee en poseslón de sujetos obllgados, establece:
"A¡liculo 3. Poro los efectos de lo presente Ley se entenderó por:
(...)

fX Dotos pa¡sonoles: Cuolquier informoc¡ón concern¡ente o
Se considero que uno persono es identíficoble cuondo
¡ndirectomente o trovés de cuolqu¡er informoción; [...] tsic)
Ley de Proteeción d€ Datos Personales en Poses¡ón de Sujctos Obl¡qados del Estado de yucatán, señala:
" Artículo S. D ef i ni ciones --------------
Poro los efectos de esto ley se eñtenderd por;
(...

Vl,,'- Dotos personoles: cuolquier ¡nformoción concerniente o uno persono físico identificodo o identiticobte
expresodo en formo numérico, olfobético, olfonumérico, gróf¡co, fotogrofico, ocústico o en cuolquier otro
formoto. Se considero que uno persono es identifícoble cuondo su ¡dent¡dod puede determinorse directo o
¡nd¡rectomente o trovés de cuolquier ¡nformoc¡ón, s¡empre y cuondo esto no requ¡ero plozos, med¡os o
octividodes desproporcionodos. [..- f Isic ]
Lcy General de Transparencla y Acceso a la lnfo¡mación públlca, establece:
"Artlculo 100. Lo closíficoción es el proceso medionte el cuol el sujeto obt¡godo determ¡no que lo ¡nformoc¡ón
en su poder octuolizo olguno de ios supuestos de reservo o confidenciolidod, de conformidod conlo dispuesto ,,7
en elpresente fítulo. ----------------- ,//
Los supuestos de reservo o confidenc¡olidod previstos en ios leyes deberón ser ocordes con ios boses, ( /
principios y disposiciones estob/ecidos en esto Leyy, en n ¡ngún coso, podrón controvenirlo. ---------- /
Los titu/ores de las Áreos de fos suietos obliqodoi serón lás responsobies de clos¡f¡cor lo informoción, de /

uno persono fisico ¡dentÍf¡codo o ¡dent¡t¡coble.
su ¡dent¡dod puedo determinorse d¡recto o

Los supuestos de reservo o confidenc¡oridod previstos en ios leyes deberón ser ocordes
principios y disposiciones estob/ecidos en esto Leyy, en n ¡ngún coso, podrón controvenirlo. -
Los titu/ores de las Áreos de fos sujetos obliqodoi serón lás responsoDles de clos¡f¡cor lo
conformídod con lo dispuesto en esto L ey,lo Ley Federol y de los Ent¡dodes Federotivos. ---
(...)

Articuto 106. Lo closif¡coción de lo informoción se llevoró o cobo en el momento en que:
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Articulo 116. Se considero ¡nformoc¡ón conf¡denc¡ol lo que cont¡ene dotos personoles concern¡entes o uno
persono identificodo o identificoble.
Lo informoción confidenciol no estoró sujeto o temporol¡dod olguno y sólo podrán tener occeso o el,o los
titu/ores de io mismo, sus representontes y ios Servidores Públicos tocultodos poro ello. [...]' Isic ] -----
Ley de Transparencla y Acceso a lnformaclón Públlca del Estado de Yucatán, señala:
" Arlículo 78. Clds¡t¡cdc¡ón
Lo closificoción es el proceso medionte e/ cuo/ el suieto obl¡godo determ¡no que lo informoción en su poder
se encuentro en olguno de Ios supuestos de reseryo o contidenciolidod. Poro tol etecto,,os titu/ores de /os
óreos de los sujetos ob/igodos serón los responsob/es de reolizor lo clositicoc¡ón de lo ¡nformoción, con bose
en los disposiciones y el proced¡m¡ento previsto en e, tltu,o sexto de /o Ley generol y los lineomientos
qeneroles que emito el sistemo nocionol." Isic ]
Llneamléntos Generales en llater¡a de Claslf¡cación y Desclasif¡cación de la lnformación, así como para
la E¡aborac¡ón de Ve¡siones Públlcas, disponen:
"Cuarlo. Poro clos¡f¡cor lo ¡nf ormoc¡ón como reservodo o confidenciol, de monero totol o porciol, el t¡tulor del
óreo del sujeto obl¡godo debero otender,o dispuesto por el fítu/o Sexto de lo Ley Generol, en reloción con las
disposiciones contenidos en /os presentes ,¡neomiertos, osí como en oque/los dispos¡ciones lego,es
oplicobles o lo moterio en el omb¡to de sus respect¡vos competencios, en tonto estos ú/timos no
controvengon lo dispuesto en /o Ley Genero/.

SECOGEY
S€CPFTAEIA OE LA
(o¡¡rr Lo¡lA GENERAL

Se recibo uno so/¡citud de occeso o /o ¡nformoc¡ón:

Atticulo l1l. Cuondo un Documento contengo portes o secciones reservodos o conf¡denc¡oles, ,os sujetos
obligados, poro efectos de otender uno so/¡citud de intormoción, deberón eloboror uno Vers¡ón Públ¡co en lo
gue se testen los portes o secciones closificodos, indicondo su conten¡do de monero genérico y fundondo y
rnotivondo su closif ¡coc¡ón. -- --- --- --

0u¡nto. Lo corgo de lo pruebo poro justit¡cor todo negotivo de occeso o lo ¡nformoc¡ón, por
octuolizorse cuolqu¡ero de los supuestos de clos¡f¡coción previstos en lo Ley Generol, lo Ley Federol y leyes
estoto/es, correspondero o los sujetos obligodos, por lo que deberón fundor y motivor deb¡domente lo

clos¡f¡coc¡ón de lo ¡nformoc¡ón onte uno sol¡c¡tud de occeso o ol momento en que generen versiones públ¡cos
poro dor cumplimiento o los obligociones de tronsporencio, observondo lo d¡spuesto en lo Ley Generol y los
demós díspos¡ciones oplicob/es en lo moterio. -------------

(...)

(...)

Séptlmo. Lo closificoción de lo inf ormoción se llevoro o cobo en el momento en que:
,. Se rec¡bo uno solic¡tud de occeso o lo ¡n'formoc¡ón:
(...)

Trlgésl¡no octovo. Se cons¡dero inform oc¡ón conf¡denc¡ol:
l. Los dotos personoles en /os términos de lo normo oplicoble;

informoción confidenciol no estoró sujeto o temporolidod olguno y sólo podrón tener occeso o el,o los

(...)

Lo
tituiores de lo mismo, sus representontes y los servidores públ¡cos focultodos poro el/o. --------
(...)

contenqon ¡nformoc¡ón relot¡vo o/ estodo civi/ de los personos, no podron difundise en formo nom¡not¡vo

Cuodrogésimo pñmero. Seró confidenciol lo informoción
obl¡godos poro fines estodísticos; que éstos obtengon

o individuolizodo, o de cLtolqu¡er otro tormo que perm¡to
¡nvolucrodos, o conduzcon, por su estructuro, contenido o grodo

individuol de ios mismos, en ios términos qúe determ¡ne lo Ley

que los porticu/ores proporc¡onen o ios sujetos
de registros odministrotivos o oque/los gue

lo identificoción ¡nmedioto de los
de desoqregoción o lo ¡dent¡ficocion
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Qulncuagéslmo sexto' Lo versión públ¡co del documento o exped¡ente que contenga portes o secciones
reservodos o confidencioles, sero eloborodo por ,os sujetos obl¡godos, prev¡o pogo de los costos de
reproduccíón, a trovés de sus óreos y deberó ser oprobodo por su Comité de Tronsporencio.

0ulncuogáslmo noveno. En coso de que el documento ún¡comente se poseo en versión impreso, debero
fotocopiorse y sobre éste deberón testorse los polobros, pórrofos o renglones gue seon closificodos,
deb¡endo onotor ol iodo del texto omitido, uno referencio numér¡co toly como se puede obseryo r en el modelo
poro testor documentos impresos contenido en el Anexo 1 de los Lineomientos, 'llodelo poro testor
documentos irnpresos".
t...) ----------
Lo informoción deberó protegerse con los medios idóneos con gue se cuente, de tql f ormo que no permíto lo
reveloc¡ón de lo ¡nformoción c/osificodo." Isic ]

Bajo ese contexto, de acuerdo con las manifestaciones expuestas en los párrafos que anteceden y de
conformidad con lo dispuesto en la normativa previamente citada, se puede afirmar que la versión
íntegra de los 4 títulos profesionales y I cédulas profesionales de servidores públicos que ocupan los
cargos de Secretaria de Gob¡erno, Subsecretarias y Directores dentro de la Secretaria de la Contraloría
General, efectivamente, contienen datos personales correlac¡onados con el ámb¡to de la vida privada
con-cernientes a personas físicas ¡dentificadas o identificables, de conformidad con lo siguiente: -----
4 TíTULOS PROFESIONALES:

l. En el Título profesional de Contador Público de Roberto Santiago ¡lagaña Gonález,
Director de Programas Federales, se clasifican datos personales correspondientes a Firma
del part¡cular.

2. En el Título profes¡onal de Licenc¡ado en Derecho de Carlos Leandro l,lena Cauich, Director
de Normatividad, Quejas y Responsabilidades, se clasifican datos personales
correspondientes a F¡rma del particular.

3. En el Título profés¡onal de Maestro en Administración Tributaria de Ligia Patricia Castillo
Góngora, Subsecretaria del Sector Estatal y Paraestatal, se clasifican datos personales
correspondientes a Firma del particular.

4. En el rítulo profesional de J'laestro en Gestión de Tecnologías de lnformación de David
Antonio Soberanis Ramírez, Director de Auditoría de Tecnologías de la lnformación, se
clasif ican datos personal es correspondientes a Firma de particular.

9 CEDULAS PROFESIONALES:
I. En la Cédula profesional de J,laestría en Finanzas de Lizbeth Beatr¡z Basto Avilés,

2.

3.

4.

Secretaria de la Contraloría General, se clasifican datos personales correspondientes a Firma
del particular y Clave Única de Reg¡stro de Población (CURp).
En la cédula profesional de Licenciatura como contador Público de vanessa María ortegón
Campos, Subsecretaria de Programas Federales, se clasifican datos personales
correspondientes a F¡rma del particular y Clave Ún¡ca de Registro de población (CURp). ---
En Ia Cédula profesional de Licenciatura como Contador público de Roberto Santiago
Magaña González, Director de Programas Federales, se clasifican datos personales
correspondientes a Firma del particular y Clave única de Reg¡stro de población (CURp). ---
En la cédula profesional con efectos de patente para ejercer la profesión de lng. civil de
José Raúl Oropesa Arjona, D¡rector de lnspección de 0bra pública, se clasifican datos
personales correspondientes a Firma del particular. ----------------

5. En la cédula profesional de Licenciatura en Derecho de carlos Leandro Mena cauich,
Director de Normat¡vidad, Quejas y Responsab ilidades, se clasifican datos\personaleq
correspondientes a Clave Única de Reg¡stro de Población (CURP). --:-- 
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En la Cédula profesional de J'laestría en Adm¡n¡stración Tributaria de Ligia Patricia Castillo
Góngora, Subsecretaria del Sector Estatal y Paraestatal, se clas¡fican datos personales
correspond¡entes a F¡rma del particular, Clave Única de Reg¡stro de Población (CURP),
Fecha de nacimiento y Sexo.
En la Cédula profesional de Maestría en Administración Tributaria de l,lelba l.laría Poot Ruiz,
Directora de Auditoria al Sector Centralizado y Encargada Provisional de la Dirección de
Auditoría del Sector Paraestatal, se clasifican datos personales correspondientes a Firma del
particular, Clave Ún¡ca de Registro de Población (CURP), Fecha de nac¡m¡ento y Séxo. ----
En la Cédula profesionalde Licenciatura en Derecho de Abraham Cañetas Acosta, Director
de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimon¡al del Sector Estatal y Paraestatal, se clasifican
datos personales correspondientes a Firma del particular y Clave Única de Reg¡stro de
Población (CURP).

9. En la Cédula profesional de Maestría en Gest¡ón de Tecnologías de ta lnformación de David
Antonio Soberanis Ramírez, Director de Auditoría de Tecnologías de la Información, se
clasifican datos personales correspond ientes a Clave Única de Registro de población
(CURP).

En tal virtud, una vez efectuado el análisis y verificación correspondiente, los integrantes del Comité de
Transparencia llegaron a la conclusión de que la respuesta em¡tida por el Departamento Administrativo
adscr¡to a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, respecto a la
información requerida en la solicitud de acceso a la información pública identificada con número de
folio 510572123000002, es válida y concordante con la normativa señalada, y por tanto, es procedente
CONFIRI,IAR LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COMO CONFIDENCIAL Y VALIDAR LAS
VERSIONES PÚBLICAS EMITIOAS por la referida un¡dad administrativa.
lV. Resolución del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran puestas a su
disposición en el marco de lo establec¡do en el orden del día de Ia presente sesión extraordinaria, se
s¡rve emitir la siguiente resolución:

RESOLUCIÓN N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N9O3/2023
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44 fracción lly 137 inciso a)de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, C0NFlRl,lA, POR UNANll,llDAD DE VOTOS, LA
CLASIFICACIóN DE LA INFOR¡.IACÉN COT,IO PARCIAL}IENTE CONFIDENCIAL dC 4 TíIUIOS
profesionales: Título profesional de Contador Público de Roberto Santiago Magaña González, Director
de Programas Federales; del TÍtulo profesional de Licenciado en Derecho de Carlos Leandro Mena
Cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsabilidades; del Titulo profesional de Maestro en
Administración Tributaria de Ligia Patricia Castillo Góngora, Subsecretaria del Sector Estatal y
Paraestatal; del Título profesional de l'4aestro en Gestión de TecnologÍas de lnformación de David
Antonio Soberanis RamÍrez, Director de Auditoría de Tecnologías de la lnformación; y g cédulas
profes¡onales3 Cédula profesional de Maestría en Finanzas de Lizbeth Beatriz Basto Avilés, Secretaria ,//
de la Contraloría General; Cédula profesional de L¡cenc¡atura como Contador Público de Vanessa María //
0rtegón Campos, Subsecretaria de Programas Federales; Cádula profesional de Licenciatura como c/
Contador Público de Roberto Santiago f4agaña González, Director de Programas Federales; Cédula / ¡

profesional con efectos de patente para ejercer la profesión de lng. Civil de José Raúl 0ropesa Arjona,' I
Director de Inspección de obra Públ¡ca; Cédula profes¡onal de L¡cenc¡atura en Dereqho Oe %rlóif ry'l
Leandro l4ena Cauich, Director de Normatividad, Ouejas y Responsabilidades; Cédula fiofesional ¿" ] " ',l¡ I
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Maestría en Administración Tributaria de Ligia Patricia Castillo Góngora, Subsecretar¡a del Sector
Estataly Paraestatal; Cédula profesional de Maestría en Administración Tributar¡a de l',f elba María poot
Ruiz, 0¡rectora de Auditoría al Sector Centralizado y Encargada Provisional de la Dirección de Auditoria
del Sector Paraestatal; Cédula profesional de Licenciatura en Derecho de Abraham Cañetas Acosta,
Director de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal; Cédula
profesional de Maestría en Gestión de Tecnologías de la lnformación de Dav¡d Anton¡o Soberanis
Ramírez, Director de Auditoría de Tecnologías de la lnformación; por identificarse datos personales
correspondientes a la Firma de part¡culares, Clave Única de Registro de Población (CURp), Fecha de
nac¡m¡ento y/o Sexo; de acuerdo a la clasificación solicitada por el Departamento Adm¡nistrat¡vo de la
Secretaría de la Contraloría General, mediante oficio ADMON-ll8/2023 de fecha lO de febrero de 2025.
Cabe señalar que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener
acceso a ella los titulares de los datos personales testados, sus representantes debidamente
acred¡tados y los servidores púb¡¡cos facultados para ello, de conformidad con el artículo 116 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y el último párrafo del numeral Trigésimo
octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación,
asícomo para la Elaboración de Vers¡ones Públ¡cas. ----------------
Con base en lo expuesto en el punto Ill inciso a) de la presente Acta, en atención a lo instado por el
particular mediante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
310572123000002, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al
solicitante del sentido de la presente Resolución.
V. Clausura de
El C.P. Roger Armando Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más

da la Tercera Sesión Extraordinaria correspondiente a¡ añoasuntos que hacer , se da por
2023 del Comit Transparencia de la de la Contraloría General, siendo las quince horas
con ctnco mt os del día lunes trece febrero de dos mil veintitrés, previa lectura de lo acordado,
f irmando y calce de sus ho odos los que en ella intervinieron

Director de
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HOJA DE FIRMAS CORRESPONDIENTE AL ACTA O€ LA TERCERA SESIÓN ExTRAoRDINARIA 2023 OEL co}.ITÉ OE TRANSPARENcIA OE LA sEcRETARiA DE LA
coNTRALoRÍa cENERAL cELEBRAoa EL DiaLUNEs tJ 0E FEBRERo 0E 202J.
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ANEXO 1

LISTA DE ASISTENCIA

TERcERA sesrót¡ ExTRAoRDTNARTA 2o2s

com¡rÉ DE TRANSpARENcTA DE LA SEcRETARh oe u coNTRALoRía oeNEnru-

13 DE DE2023

NOMBRE / FIRMA

c.p. RoGER ARMAND0 FRANC0 ourÉRRrz

PRESIDENTE

/

Lrc. ABRAHaN cnñrrAS ACosrA

VOCAL

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

VOCAL

/

L.c. cARLos or ¡esús NaRríurz
HERRERA

SECRETARTo rÉcurco
(

Edificio Administrativo Siqlo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C

Col. Xcumpich, Piso I y 2.

C.P.97204 Mérida, Yuc. México

T +52 (999) 930 5800 Ext. 13000

contralorla.yucetan.gob.mx

Página I de 1

)


